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Comité contra la Desaparición Forzada (CED)
El Comité contra la Desaparición Forzada es el órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas por sus Estados partes. CED está inte​grado por 10 miembros, que ejercen sus funciones a título personal. Para obtener información sobre la membresía actual del Comité, consulte:

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CED/Pages/Membership.aspx
19º periodo de sesiones (7-25 de septiembre de 2020)

En vista de la prórroga de las medidas de precaución adoptadas para enfrentar la pandemia de Covid-19, el Comité llevará a cabo su 19º periodo de sesiones del Comité en línea, del 7 al 25 de septiembre de 2020. Las reuniones públicas del Comité se podrán seguir al siguiente enlace: http://webtv.un.org/ 
El programa de trabajo provisional del Comité ha sido adaptado para tomar en cuenta las circunstancias extraordinarias actuales, y se puede consultar al siguiente enlace: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=2420&Lang=sp 
Lugar de la sesión

El 19º periodo de sesiones del CED tendrá lugar en línea. 
Estados partes examinados (diálogo con el Estado parte y adopción de observaciones finales sobre informe inicial o sobre informaciones complementarias)

Tomando en cuenta las limitaciones de los servicios de interpretación disponibles, el CED examinará la información complementaria de Iraq. 
El examen de los informes y situación del país de los siguientes Estados partes han sido postergados hasta 2021: Suiza, Mongolia, y Colombia (información complementaria).
Adopción de listas de cuestiones
El CED adoptará listas de cuestiones sobre los siguientes Estados partes: Grecia, Chequia, Níger, y una lista de cuestiones en ausencia de un informe para Malí.
Documentación

Los informes de los Estados partes, el programa provisional (CED/C/19/1) y otros documentos relacionados con la sesión se pueden consultar en el sitio web de OACNUDH al siguiente enlace:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=2420&Lang=sp
Examen de las observaciones sobre información adicional
Por definición, no existe una periodicidad fija del procedimiento de presentación de informes al CED. En virtud del artículo 29 (4), la solicitud de información adicional solo se hará cuando el Comité lo considere necesario, según el nivel de implementación de las recomendaciones y obligaciones convencionales del Comité por el Estado parte, y sobre la evolución de la situación relacionada con las desapariciones forzadas en ese país. 
El diálogo con Iraq se relacionará con un número limitado de temas identificados por el Comité. Otras cuestiones que no se aborden en esta ocasión se examinarán en una etapa posterior.
Tras la consideración de la información adicional de Iraq durante el 19º periodo de sesiones, el CED adoptará Observaciones sobre Información Adicional brindando orientaciones a las autoridades del Estado parte para que cumplan con sus obligaciones bajo la Convención. 
Las Observaciones sobre Información Adicional se adoptarán en una reunión cerrada. Luego se compartirán con el Estado interesado, y se publicarán en la página web del CED bajo la sesión y el país correspondientes.
Listas de cuestiones and listas de cuestiones en ausencia de informe

Las listas de cuestiones se dirigen a los Estados partes que han presentado un informe sobre las preguntas que el Comité tiene con respecto a la información proporcionada en el informe.
El Comité adopta Listas de Cuestiones en Ausencia de Informe para los Estados que no han presentado su informe a pesar de varios recordatorios y que, por lo tanto, se examinarán en ausencia de informe.
En ambos casos, las listas de cuestiones señalan las preguntas del Comité al Estado parte. Una vez adoptadas, se transmiten al Estado parte en cuestión, que será invitado a proporcionar respuestas por escrito dentro de un plazo determinado por el Comité. Las listas de cuestiones, las listas de cuestiones en ausencia de un informe y las respuestas de los Estados partes se publicarán en la página web del CED bajo el país y la sesión correspondientes.
Participación de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos
CED agradece y alienta la participación de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) en su trabajo.
Dicha participación puede realizarse mediante el envío de contribuciones escritas y participación en las sesiones.
I. Contribuciones escritas: 
(i) Contenido de las contribuciones escritas: 

- La información / informes deben ser tan específicos, confiables y objetivos como sea posible, y estar redactados en un lenguaje respetuoso. 

- Los informes que siguen la misma estructura que los informes presentados por el Estado parte son particularmente bienvenidos. La información debe ser relevante para el mandato del Comité y el examen del informe del Estado parte.
- La información no debe contener nombres de víctimas, salvo si se refiere a casos de conoci​miento público, o si la INDH que presenta el infor​me cuenta con el consentimiento de las víctimas (las personas que desaparecieron pero fueron ubicadas, o sus familiares o parientes), y puede demostrar dicho consentimiento.
- Todas las contribuciones se deben presentar en inglés, francés o español. Como la mayoría de los miembros del CED utilizan el inglés como idioma de trabajo, los documentos presentados en francés y español deben, en la medida de lo posible, traducirse al inglés. Tenga en cuenta que la Secretaría de la ONU no traduce los documentos presentados.
- Todos los documentos deben enviarse en formato electrónico  al Secretariado del Comité a la siguiente dirección: ced@ohchr.org 
- El envío debe especificar la INDH que lo presenta, ya que no se acepta información anónima.

- Indique en el asunto de su correo electrónico el país al que se refiere su contribución, y el número de sesión correspondiente (19a sesión).

- En principio, todas las contribuciones presen​tadas se divulgarán en la página web del Comité como información pública. Si desea que su informe se mantenga confidencial, especifíquelo claramente en el mensaje en el cual envía su contribución.
(ii) Plazos y formato de las contribuciones escritas:

¿Cuándo presentar sus contribuciones escritas para el 19º periodo de sesiones?

- Para Grecia, Chequia, Níger y Malí (Estados respecto de los cuales el Comité adoptará listas de cuestiones o listas de cuestiones en ausencia de un informe): el plazo ya expiró (7 de junio de 2020).
- Para Iraq (Estado con el cual se llevará a cabo un diálogo para la adopción de observaciones sobre in​​formación complementaria): el plazo indicado en la nota informativa anterior ya expiró (24 de agosto de 2020). 
- Para Colombia, Mongolia y Suiza (Estados para los exámenes de informe que fueron postergados): un nuevo plazo para contribuciones se informará a la brevedad posible.
¿Cómo presentar sus contribuciones?
CED es un Comité “papelsmart”, y la Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos no imprime los documentos presentados. Por lo tanto, recomendamos que, en la medida de lo posible, envíen todas sus contribuciones únicamente en formato electrónico por correo electrónico a las siguientes direcciones:
- ced@ohchr.org (dirección de correo electrónico genérica del Secretariado del CED)
- aprophette@ohchr.org (Secretaría del CED)
Si aún necesita enviar documentos impresos, debe enviarlos a la dirección postal siguiente:
Comité contra las Desapariciones Forzadas
Secretaría
8-14 Avenue de la Paix

CH 1211 Ginebra 10 – Suiza
II. Participación en la sesión: 

- Se alienta a los representantes de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos a participar en las sesiones de CED. Pueden asistir a reuniones públicas como observadores. Sin embargo, solo podrán dirigirse al Comité durante las reuniones privadas formales e informales planificadas a este efecto (y no durante las reuniones públicas con la delegación del Estado).
- Con ocasión del 19º periodo de sesiones, una reunión formal cerrada con la Institución Nacional de Derechos Humanos de Iraq se celebrará en línea.

- Para más información, favor comunicarse con la Secretaría del CED (ced@ohchr.org y aprophette@ohchr.org).
III. Acreditación
- Para asistir en la sesión, deben registrarse en línea en Indico al siguiente enlace:

https://indico.un.org/event/20255/
Sírvanse seguir las instrucciones para registrarse. 
- Asegúrese de registrarse con suficiente antelación. Para el 19º periodo de sesiones, las inscripciones estarán abiertas desde el 1 de mayo de 2020 hasta el 2 de septiembre de 2020. Deben respetar estos plazos para que la Oficina de Acreditación pueda darles acceso a la plataforma a tiempo.
IV. Información adicional
Para obtener más información sobre la participación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en el proceso de presentación de informes al Comité, consulte el siguiente enlace (en inglés):

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CED/Pages/NHRI.aspx

También puede comunicarse con el Secretariado del CED a las direcciones mencionadas arriba y con las personas siguientes: 

· Ms. Liza Sekaggya: National Institutions and Regional Mechanisms Section, OHCHR, at lsekaggya@ohchr.org 
· Ms. Laia Evia: Global Alliance of National Human Rights Institutions at l.evia@ganhri.org
